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ANEXO IX 

 
RESERVA DE PLAZAS PARA EL ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO  

 
GRADO %  Reserva de plazas para los solicitantes que accedan con: 

MEDIO 

10% El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia 
profesional relacionada con las enseñanzas que se desee cursar 

10% 

Los cursos comunes de Artes Plásticas y Oficios Artísticos, Título Superior 
de Artes Plásticas o título equivalente, Título Superior de Diseño o título 
equivalente, Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, Licenciatura en Bellas Artes, Arquitectura e Ingeniería Técnica en 
Diseño Industrial. 

20% 
La superación de la prueba general de acceso o cumplan requisitos y 
además en ambos casos acrediten tener experiencia laboral, de al menos el 
equivalente a un año con jornada completa directamente relacionada con las 
competencias profesionales del ciclo formativo de grado medio. 

GRADO % Reserva de plazas para los solicitantes que accedan con: 

SUPERIOR 

60% Título de Bachiller, modalidad de artes o artístico experimental. 

10% 

Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, con el Título 
Superior de Artes Plásticas o título equivalente, Título Superior de Diseño o 
título equivalente, Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales, Licenciatura en Bellas Artes o Arquitectura e Ingeniería Técnica 
en Diseño Industrial. 

15% Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño. 

5% 
que acrediten tener experiencia laboral, de al menos el equivalente a un año 
con jornada completa directamente relacionada con las competencias 
profesionales del ciclo formativo de grado superior. 

 
Las plazas reservadas que no se cubran, acrecerán las destinadas a quienes accedan mediante la superación 

de la prueba específica.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


